
    

  

CRÓNICA        

iones 
y cancelaciones de matrícula en colegios subvencionados 

úurante el presente año 
la Superintandencia de 
Educación en Maga 

llanes ha recibido cuatro ex- 
podientes relacionados con 
medidas disciplinarias de ca- 
ráctorgrave en colegios de Pun 
ta Arenas: ros por expulsión de 
úastudiantes del Instituto Don 
Bosco y uno por cancelación 
de matrícula en el Liceo María 
Auxiliadora. Todas estas sol: 
citudas as encuentran actual- 
mente en proceso de revisión 
do admisibilidad por parte de la 
Unidad Regional de Protección. 
de Derechos Educacionales del 
organismo, 

"De acuerdo con la nor 
tiva vigente, las expulsiones 
y cancelaciones de matricula 
sólo pueden aplicarse si astán 

  

  

  

Autoridades buscan que isla 
Contramaestre sea parte del circuito 

turístico binacional “La Ruta del Fuego” 
> 40 hectáreas administradas directamente por Bienes 

Nacionales podrían concesionarse al municipio de Porvenir. 
Una década de estudios 

científicos yla categoría de 
Bien Nacional Protegido (BNP) 
otorgada por el Ministerio de 
Bienes Nacionales a ila Con- 
tramaestra son part delos atri- 
butos que llamaron la atención 
del alcalde del municipio de 
Porvenir, José Gabriel Parada, 

  

quien busca incorporar lan 
ula a “La Rata de los Fuegos” 
slaborada en conjunto con los 

¡gobiernos locales de Primave 
a, Timautel y de Argentina en 
“lin y Río Grande. 

De esta manera, a bordo de 

  

na comitiva, encabezada por 
dl ssremi de Bienes Naciona: 

Sergio Reyes, el delegado 
presidencial provincial, José 
Miguel Campos, el teniente de 
la Armada, Sergio Quiñones; 
Francisco Rudolph, a cargo de 
la secretaría do planificación 
comunal, Secplan, y Nicole V 
lásquex, del área turismo co 
munal de Porvenir, evaluaron 
«lposible desarollo de un mue 
vo polo turístico en l estrecho 
de Magallanes 

    

  

  

  

Fuego y la Municipalidad de 
Porvenir, estamos evaluando 
la posibilidad de entregar una 
concesión de uso gratuito con. 
la idea de trabajar en conjunto 
vna iniciativa de orden tuísti- 
o que atraiga a los visitantes. 

> Los casos de este año se suman a una 
estadística regional que, si bien evidencia una alta 
concentración de medidas disciplinarias graves en De 

subvencionados o públicos: 31 — garantizar la reubicación delos 
y 32 cancelaciones — estudiantes afectados y asegu: 

rar su continuidad educativa 
Josados por año, losda- —— Las sanciones disciplinarias 

     

  

2023, muestran una caída preliminar en 2024 tos dan cuenta que en 2022 como la expulsión ola canse- 

contempladas en el Reglamen- 
to Interno de los establecimien- 
tos y deben sor notificadas ala 
Superintendencia. Sin embar 
o, la misma normativa esta: 
blace qué, anto situaciones que 
afecten gravemente la convi- 
vencia escola, es debe priorizar 
siempre una respuesta forma: 
tiva, Esto implica promover en. 
los estudiantes la reflexión so- 
bre sus actos, la reparación del 
año causado y la adopción de 
nuevas conductas, en sintonía 

  

ue legan ala región y enmar 
Cada en “La Ruta del Fuego” 
iniciativa binacional que se 
encuentra en desarrll' 
Erente a ello, el delegado 

provincial, Campos, soñaló 
que "en el marco de la diver 
sificación de la matriz produc. 
tiva nos hemos pus 
focos, siendo uno. 
desarrollo turístico. Queremos 
instala seta área como un bi 
to del circuito binacional que 
Aiversifiquela ofeta y genera 
muevos encadenamientos pro- 
uctivos para el turismo de in- 

  
  

  

  

   

Apoyo logístico 
la Armada 

Esto tipo de cometidos no 
suelo ser posible sin el apoyo 
delas instituciones dependien- 

o del Ministerio de Defensa y 
por elo el serer: Sergio Reyes 
manifestó su agradecimiento al 
comandante on jele dela Terco» 
1aZona Naval, contraalmirante 
Jorge Castillo Fuentes, quien 
asignó una embarcación ade» 
cuada para el traslado y poste 

rior desembarco en zodiñc. 
Cabe destacar que la isla 

Contramaestee no as sólo un 
hábitat abundante en turba. 
les, sino también un conocido 
tofugio de diversas embarca” 
ciones ante las tempestades 
y lugar de emplazamiento de estructuras de ayuda a la na- 
vegación que datan de la dé 
cada de 1930. Entre ellas una 

  

  

  

  

    

  

hubo 9 expulsiones y 9 cance- lación do matricula conllevan. 
laciones; en 2029, las cifras au- — afectos importantes para os 
mentaron significativamente a. tudiantes y sus familias. Min: 

conlos valores dela comunidad. 18 expulsiones y 20 cancelacio- . tras la expulsión implica una. 
educativa. En contrasto, en 2024 se interupción inmediata del pr 

Las casos de este año se eso escolar, dejando al estu: 
iman a una estadística regional diante sin un establecimiento 
que, si bien evidencia una al- hasta lograr una nueva matrí 
ta concentración de medidas cula,la cancelación permita fi 
disciplinarias graves en 2023, privados, que no están obliga — nalizar e año escola, pero obl- 
muestraN una caída preliminar dos a informar ala Superinten- — gaa buscar un nuevo cupo para 
an 2024. Sagún un informo de denciasobrelaaplicacióndoss- el siguiente periodo académi- 
la Superintendencia solicitado tas sanciones. Además, si bien co. En ambos casos, 
vía Ley de Transparencia, en- la Superintendencia de Educa: 
tro 2022 y 2024 se han roporta- ción revisa y valida los procedi- 
do en Magallanes 63 casos de — mientos, es el Ministerio del ra- 

e tipo en establecimientos — mo el qus tien la bligación de 

  

  

  

    

  

  

       
         

lamativa torre construida en 
1950 que se mantiene en ser- 
vicio con el apoyo de paneles 
solares mantenidos por pergo- 
alfarero de la Armada. 

  

   

  

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de Vivienda y Urbanización / Región de Magallanes 

Y Antártica Chilena 

NOTIFICACIÓN 
Por Resolución Exenta NO 1009 de 30 de Mayo de 2025, el Serviu de la Región 
de Magallanes y Antártica Chilena conforme artículo 51 ley NO 16.391 y DL No 
2.186 de 1978 dispuso la exproplación del inmueble ubicado en esta comuna de 
Punta Arenas, Provincia de Magallanes en Calle Croacia N* 1507 individuelizado 
en el Plano de Expropiaciones SM-5496 elaborado por el SERVIV XI! Región, Rol 
de avalio 1961-1 de una superficie de terreno de 312,50 metros cuadrados y 
superficie edificada de 141,05 metros cuadrados de aparente dominio de BANCO 
DE CREDITO E INVERSIONES para la ejecución del Proyecto "CONSTRUCCIÓN 
EDIFICIO INSTITUCIONAL MINVU MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA” EN 
LA COMUNA DE PUNTA ARENAS, CÓDIGO BIP 30084036-0 de la comuna de Punta 
Arenas. Comisión tasadora nombrada por resolución exenta N' 369 de fecha 24- 
02-2025 de este Serviu, XI! Región, Integrada por Jeanette María AntunovicPetrc, 
María Soledad Martínez Rubín y José Luls Subiabre Agullar que según Informe de 
fecha 13 de Mayo de 2025 fijo monto provisional de indemnización en la Suma de 
425.569.000. (doscientos veinticinco mllones quinientos sesenta y nueve mil 
pesos) equivelentes a 5.774,58 unidades de fomento, pagadero al contado, La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el art, 7 del DL 2.186- 
Omar González Asenjo, Director (S) Servi Región de Magallanes y Antártica 
Chilena,       
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